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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 21 del actual se lia servido S. A .  el R e 
gente del Reino aprobar 1¿1 propuesta formada por el inspec
tor general de infantería para la provisión de los empleos de 
gefes que lian resultado vacantes en los regimientos de dicha 
arma, y  corresponden al ascenso con sujeción á los reglamen
tos videntes: en su virtud lian sido ascendidos los individuos 
que á continuación se expresan:

I). V icente  Darder, coronel graduado, teniente coronel 
mayor del regimiento de A f r i c a ,  num. 7, á coronel del de E s -  
pana , num» ao.

1). Mariano P u i g , coronel graduado, comandante del de 
G a l ic ia ,  num. 19 ,  á teniente coronel mayor del de A f r i c a ,  nú
mero 7.

D . Eduardo P a d i l la ,  teniente coronel graduado, segundo 
comandante del del R e y ,  núm. 1 , á comandante del tercer b a 
tallón del de G a l i c ia ,  núm. 19.

D .  Antonio F a lg u e ra s,  teniente coronel grad uad o, segun
do comandante d fl  de Extrem adura, núm. l 5 , á comandante 
del »egundo batallón del de Galicia , núm. 19.

D .  Ramón F e r r e r ,  teniente coronel graduado, segundo co
mandante del de B a ilen ,  núm. 2 4 ,  á comandante del primer 
batallón del de Almansa , núm 18.

I b  Gregorio Villota  , comandante graduado, capitán del 
de E sp añ a,  núm. 3 o ,  á segundo comandante del tercer bata
llón del de Extremadura , núm. i 5.

Po r otra resolución de igual fecha se ha servido S. A .  el 
Regente del Reino aprobar otra propuesta formada por el mis
ino inspector general de infantería para la provisión de los em
pleos de un comandante y  cinco seguudos comandantes que han 
resultado vacantes en los cuerpos de dicha arma, y  que con 
arreglo á las disposiciones vigentes corresponden al reemplazo: 
en su consecuencia lian sido colocados como efectivos los gefes 
supernumerarios que á continuación se expresan:

D . Ramón Lizana , comandante supernumerario del regi
miento de Soria , núm. 9, eu el tercer batallón dei de cazado
res de L u c h a n a , num. 28.

D .  Joaquiu D iaz  Rabago , coronal graduado, segundo co
mandante supernumerario del de la Princesa, núm. 45 en 
segundo batallón del del R e y ,  núm. 1.

D . Pablo Castañer , teniente coronel g rad u ad o , segundo 
comandante supernumerario del de Saboya , núm. 6 , en el se
gundo batallón del de Guadalajara , núm. 20.

D . Ramón Mas y  M i r ,  segundo comandante supernume
rario del núm. 8 , eu el segundo batallón del de Baylen , nú
mero 24*

I). Juan José del A r e n a l ,  teniente coronel graduado, se
gundo comandante supernumerario del núm. 21 , en el primer 
batallón del de cazadores de L u c h a n a ,  núm. 28.

D .  Mariano C a rp ió ,  teniente coronel grad u ad o, segundo 
comandante supernumerario del de la Constitución, núm. 29, 
en el segundo batallón del de A r a g ó n ,  núm. a i .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

JYucatán 2 4  de Ju n io .

N o  hay noticia alguna que contradiga las que ya hemos 
publicado : asegúrase solamente en las ultimas cartas que he
ñios visto defin es  de M ayo que D . Santiago Mendez ya em
pieza á conocer su posición y  a desear entrar en convenios con 

supremo Gobierno nacional. L a  conducta observada por este 
con Senmanat no le ha desagradado, pues lo que quiere el tal 
Meodez (como nosotros lo anunciamos desde un principio) es 
quedar con bola en mano ; que le garanticen á él y  á sus ahi
jados los empleos que obtienen, y  que todo quede como está 
para que no se le quite el gobierno , y  qa* ademad tí© abran

de nuevo al comercio yucateeo todos los puertos de la repú
blica , cuya  cláusula ha desconcertado los planes de nuestro 
politicón. De esa manera se hace de recursos , afirma su poder 
y  dominación , y  cuando ie parezca oportuno pone en ejercicio 
la inconsecuencia que le c a r a c t e r i z a y  volvemos á las anda
das. Mendez es hipócrita, y  ambiciona el mando y las riquezas 
como el que mas puede hacerlo ; pero quiere gobernar sin te
ner superior que obedecer y  á quien dar cuenta de sus opera
ciones.”  Tenga todo esto muy presente el Exorno. Sr. Presi
dente provisional de la república para sus ulteriores provi
dencias.

P uebla  21 de Junio.

Hasta aqui nos liemos ocupado de la política en gen era l, y  
nada habíamos dicho de la marcha del departamento , porque 
nos parecieron justamente preferentes los puntos cardinales 
que afectaban los intereses de toda la nación ; pero hoy, que 
los escritores públicos deben esperar que indique el soberano 
Congreso constituyente el camino por donde pnnsa l le v a r á  la 
patria hasta su engrandecimiento , nada mas natural que o cu
parnos de la política interior del departamento.

Bien acreditada está en toda la república la policía de 
P u eb la ,  y  desarrollado y a  su espíritu de industria : es el pue
blo mas quieto y  laborioso , el mas circunspecto y  juicioso, 
cuando antes por falta de ocupación se presentaba como el mas 
guerrero y  marcial. Las fábricas de hilados , las de tejidos, 
loza , cr istal, seda y  muchos otros ramos nacionales pronosti
can la riqueza futura de este departamento j  su influencia en 
la política de la nación.

Los obstáculos que pudieran oponerse se allanan, unos por 
el supremo magistrado de la nación dictando leyes protectoras 
de la industria, y  otros por el digno gobernador del departa
mento persiguiendo vago s, dando disposiciones para la seguri
dad pública , y  prestando su eficaz cooperación á cuanta* me
didas puedan ser conducente» á tan importante objeto. Solo 
la escasez de numerario y  la de los fondo* generales j  mu
nicipales presenta de prouto un inconveniente grave para 
poner en acción los grande* elemento* concedido* á Puebla 
por la divina Providencia como á un suelo privilegiado por 
su situación y  relaciones; pero podemos asegurar á nuestro» 
lectores, que tanto la Exorna, jauta departamental, eomo 
el Excmo, Sr. gobernador y  el respetable cuerpo municipal, 
se ocupan de grandes providencias, cada uno en su órbita ,  pa 
ra la prosperidad y  seguridad de los poblanos. L a  obra de cár
c e l , que tanto honor hace al departamento, se ha puesto en el 
mismo pie en que estaba en anos anteriores, cuidando de que 
los fondos destinados á ese establecimiento no se empleen en 
ningún otro gasto.

L a  mejora de los caminos ocupa la atención del Gobierno, 
y  se están arreglando los medios de ponerlos en estado de co
modidad para los traficantes sin grande* costos ni sacrificios 
para estos, á fin de que el comercio florezca. Para perseguir á los 
vagos se han encargado al celo del Excmo. ayuntamiento me
didas mu y  eficaces, y  cada uno de los señores regidores desem
peñará satisfactoriamente sus cornis ones sobre este particular, 
110 solo porque van á gozar del beneficio de una buena policía 
saliendo de sus destinos , sino porque han dado pruebas ine
quívocas de actividad y  buenos servicios en iavor del público.

Estamos en observación del cumplimiento de la9 disposi
ciones superiores sobre los puntos indicados, y  seremos tan 
prontos como imparciales para denunciar al público á los fun
cionarios remisos y  á los que merezcan por su eficacia la g r a 
titud p ública; porque estamos ciertos de que la voz de la 
prensa debe servir de estímulo á los empleados celosos , y  de 
pena á los que desatienden sus deberes.

N o  tememos ni remotamente vernos en el duro caso de de
cir en nuestro periódico que hubo un solo empleado indigno 
de la confianza pública, y  antes bien tenemos cierta seguridad 
de. encontrar siempre motivos de elogio en favor de unos ciu
dadanos que con patriotismo, actividad y  desinterés desempe
ñan sus obligaciones. (E l Censor de V e ra cru z .)

T U R Q U I A .

ConüantínopJa  2 7  de A gosto.

E l  22 se celebró un consejo extraordinario en la Sublime 
Puerta, presidido por el gran v is ir ,  con el fin de deliberar 
icerca de ios diferentes asuntos políticos del d ia , y  ^ articu lar-  
nente sobre el de la Siria. E l  25 hubo otro consejo extraor- 
i inario, eu el cual se trató exclusivamente de este punto, á 
pie el Gobierno de S. A .  desea pqner fin tan luego como lle
gue Selim b e y ,  á quien se aguarda de un iustante á otro en 
3onsfanl utopia. El mismo día hubo en el palacio de la emba
tada ingle*» en Bu/ukdere mia reuuioo d* representantes de las

cinco Potencias , sin que hasta ahora haya podido saber el pú
blico nada de lo que se trató en ella. Con t o l o ,  se opina ge
neralmente que la cuestión relativa á la S iria, ó mas bien la 
administración del L íb a n o , 110 tardará eu resolverse de uua 
manera satisfactoria.

E l  asunto turco-persa continúa en el mismo estado, y  em
pieza á considerársele como un incidente que no debe tener 
serias consecuencias.

E l  a 3 se verificó la partida de la cara barra para las santas ciu
dades de la Meca y Medina con la pompa acostumbra la, bajo la 
dirección de M oussa-A gá  , á quien S. A . ha condado este año 
las funciones de surré.-em ini. La  carabina , compuesta de im 
crecido número de peregrinos de todas clases , emprendió la m-ir- 
cha al toque de música de algunos regimientos de la guard»a, 
rodeada de una prodigiosa muchedumbre que de todos ios pun
tos de la capital ha acudido para verla marchar , á cuyo acto 
han asistido también los principales funcionarios del imperio. 
E l  viernes anterior el surré-em íni pasó con grau pompa á la 
mezquita de N ourri-Suleym anía para recibir de manos del 
Sultán la alíombra sagrad* y ios demás dones destinados al m*» 
pulcro del profeta. ( D iario  de Esm irna.')

ru sia.
ipeterslmrgo  -s# de Agosto,.

El vizconde Arlincourt ha salido para el interiora N ada  
hay uia» ridículo que los proyecto» que le atribuyen los pe
riódico*. E l  mismo Mr. de ArÜncourt se habrá asustado. N o 
quería ser presentado en la corte por el encargado de negocia» 
del R e y  Luis Felipe ; pero al fin tuvo que recurrir á este me
dio. N o  queria volver á tomar la escarapela tricolor. Esta vez 
había calculado m a l ,  porque el Emperador no le perdona ha
ber faltado al reglamento, y  1» ha despedido muy secamente. 
M r. Horacio V e r ñ e t , por el cmrtrario, ha sido acogido del 
modo ma» satisfactorio. Mr. Pcrier ha marchado. Ha obtenido 
el permiso de su Gobierno, la cruz de comendador de la L e 
gión de honor y  la seguridad de ser nombrado á la primera 
embajada que se halle vacante. Ha sido reemplazado por el 
barón de André 9 segundo secretario de la embajada.

{ G aceta de A agsburgo.)

S U I Z A .

A  consecuencia del desórden que hubo en Ginebra el 
día 8 , se han dirigido peticiones al consejo de Estado pi
diendo la ejecución de las leyes concernientes á la permanen
cia de extranjeros en el cantón, y  mas especialmente la e x 
pulsión de Mr. Lecornte, redactor del D ia rio  de G in eb ra , del 
departamento del Orne.

Una carta de G inebra , fecha del T 1,  publicada en el C or
reo de Lyon  , dice que el consejo de Estado acaba de iiuinKar 
á M r. Lecomte la orden de salir inmediatamente del cantón. 
Con este motivo se temen nuevos movimiento», porque los par
tidarios de Mr. Lecomte no quieren dejarle partir. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  l 3 de Setiem bre .

E l  Globo publica los siguientes detalles sobre los prisión©» 
ros de A k h b a r-K h an .

L a d y  Sale anuncia que A k h b a r - K h a n  trata con muchas 
consideraciones á las damas prisioneras. D ice  que ahora com
prende por qué los europeos no tienen mas que una muger. 
La conducta heroica de L a d y  Sale ha debido hacerle formar 
una opimon que hasta aqui no tenia del carácter do las rr.u- 
geres.

L a d y  Sale dice que en los primeros dias del mes de F e 
brero recibió un paquete que contenia vesti ios enviados por 
los oficiales de Jedlalabad. Desde el de Enero , dia de la 
desgraciada acción de C a b u l ,  no habia podido mudarse de ves
tidos. L a d y  Sa le ,  su hija , madama Sturt, el teniente Mein, 
Mr. y  madama "Wallace, madama T re v o r  con siete hijos, y  un 
criado europeo, están encerrado* en un cuarto del fuerte de 
Longhman. L a d y  Macnaghten está en otra pieza. N o  tenían 
ni mesas ni sillas ; pero al fin pudieron procurarse pequeños 
taburetes. L a d y  Sa le,  su hija y  el teniente Mein comían en 
un mismo plato. A k h b a r  suministra arroz á los prisioneros, y  
cada dia matan tres carneros que destinan á su alimento. N ues
tra diversión , dice L ady  S a le ,  consiste en ver á una golon
drina hacer s u  nido en nuestra prisión. N o  tenemos otros li
bros que la .Biblia y. uno de oraciones que_ tuvimos la fija:* 
tuna (je encontrar én él earuitfo d e C a b i d , y  en el que lee



dos los días el teniente Mein. Madama Limosdcn ha sido muer
ta en el momento en que intentaba evadirse de Ghuznee , dis
frazada en trage de oficial ; su mando también lúe acuchillado.

N o  se puede decir cuándo recibirán su libertad estos pri
sioneros. E l  general Salle lia ofrecido o o 9 rupias por su m u- 
ger y  su hija ; pero no ha sido admitido su oí recimiento.

Se ha abierto una suscricion en todo el Aighanistan en fa
vor de los prisioneros. (Const.)

Hemos recibido noticias de Manchester en que nos dicen 
que probablemente se arreglarán amistosamente los fabrican
tes y  los obreros. Cada partido se hulla dispuesto a rebajar al
go de sus pretensiones, en términos que se adoptará un término 
medio y  los jornales subirán algo mas que los pagados en la 
primavera de este año , aunque inferior al pagado en 18 3 9 .

Nada de particular ofrece la bolsa.ni la cité:  las noticias 
exfrangeras presentan poco Ínteres : los precios de los londos 
no han variado.

E R A N C I A .

P a r is  I 5 de Setiem bre,

A  las nueve de ayer marchó el Príncipe de Joinville de 
N e u il ly  , y  se trasladó á las Tuberías. A  las cinco de la tarde 
del mismo dia partió S. A . R .  para Eu. ( D ebuts.)

He aquí urt extracto del informe dado por el capitán R a -  
zonlz, comandante del Lapin  , que ha llegado del Senegal á 
Marsella.

A l  momento de mi salida de San Luis el 18 de Junio ha
bían comenzado las operaciones de la venta en el r io ,  habién
dose despachado en venta publica las primeras gomas. Los mo
ros habían muerto en presencia de una diputación de comer
ciantes del Senegal y  de las autoridades francesas al Príncipe 
queden el año anterior había muerto á un negro á bordo ele una 
embarcación del Senegal que bajaba del rio: esta era una de 
las condiciones exigidas para la apertura del trato, la cual ha 
sido fielmente cumplida ; lo que denota bien á las claras quedos 
moros desean mantenerse eu buenas relaciones con nosotros. Se 
decía igualmente que un ejército considerable, formado por la 
tribu de los Foutas , que acaba de ponerse al frente de una con
federación de la orilla izquierda contra la*derecha , se prepara
ba á atacará los moros Trazas. Esta circunstancia debe contri
buir á acrecentar nuestra iuíluencia en el rio. { I d )

La G aceta de Colonia concluye en los términos siguientes 
un ariículo sobre el decreto belga  del 28 de A gosto:

Las concesiones hechas por la B é lg ica  ai comercio y  á la 
industria de la Alemania adquieren mas importancia que la que 
tienen en sí mismas por la. esperanza que h’acen concebir para 
lo venidero. N ada  sabemos de particular acerca de las ne
gociaciones que se están siguiendo en este momento; pero con
fiamos en que nuestro Gobierno no dejará de corresponder á 
las proposiciones que nos hace la Bélgica. Nada tenemos que 
temer, por decirlo asi ,  bajo ningún concepto de la concurren
cia belga con que tantas veces se ha tratado de asustarnos. Es
ta concurrencia puede, en lo concerniente á algunos ramos de 
nuestro com ercio , sernos de grande util idad, poniendo fin al 
monopolio que existe hoy en día. T al es por ejemplo la fabri
cación del alumbre, que nos obliga á comprar aprecios exorbi
tantes géneros menos buenos que los que nos proporcionarían 
nuestros vecinos. L a  agricultura, y  algun otro de los ramos mas 
importantes de nuestra industria, encontrarían por el contrario, 
en el caso en que se concluyase un tratado favorable a los in
tereses de ambas p artes , una salida ventajosa en Bélgica. {Id,)

Se lee en el Standart :
Una magnifica vajilla de piafa , producto de las suscricio- 

nes de un crecido número de judíos , debe regalarse á sir M o -  
ses Monteliore , en reconocimiento de sus servicios en el asunto 
del padre Tomas. La  vajilla pesa 1000 onzas. Dos bajos relie
ves presentan el paso del mar Rojo, y  diferentes asuntos del via
je de sir Moses Monfefiore á Constanfinopia en defensa de los 
judíos. A l  pie de los bajos relieves se lee la inscripción siguiente: 
Este testimonio de reconocimiento y  de reqieto le ofrecen á sir 
Moses Moutefiore un gran número de sus hermanos del R eino - 
Unido , de las B arbadas, de los Estados-Ubidos y  de la J a 
m aica ’ en consideración á los sacrificios personales hechos por 
él y  su esposa durante su rnibon á Oriente. A nno m undi 56oo. 
Subido es que el objeto del viaje de sir Moníefiore tuvo un fe
liz éxito, y  que consiguió se pusiese en libertad á los judíos. 
H ay sobre todo figuras de una rara belleza en el trabajo, y 
particularmente Moisés y  Ezra , como igualmente cuadros que 
representan la persecución y  la emancipación #e los judíos.

(Idem .)

Las cacerías del príncipe Alberto  con el marques de B r e a 
dalbane han sido notables. Sir A .  Campbell,  que les acompa
ñ a b a ,  tenia á sus órdenes 3o guarda-bosques de alta estatura 
y  de fuerza atlé t ica , todos vestidos con el traje de montañe
ses y  el gorro adornado con una pluma de águila. Han batido, 
en compañía de otros 100 guardas dirigidos por Mr. B o w ie  
C a m p b ell ,  todos los bosques adonde se refugiaba la caza, para 
ir á parar bajo el fuego mortífero de la carabina de dos tiros 
del príncipe Alberto.

E l  principe ha admirado los sitios pintorescos del dominio 
del noble marques de Breadalbane, á quien ha honrado di
ferentes veces diciéndole : westo es verdaderamente hermoso.”  
(’That is really beatijull.)

A  su regreso el príncipe ha herido ligeramente en el ala á 
un pájaro magnífico llamado Capercuilzie. Las alas extendidas 
de este pájaro tenftm la misma dimensión que las de una águi
la. E l  montero se apoderó inmediatamente del hermoso pájaro, 
el cual fue presentado á la Reioa , y  se le está curando para 
que enriquezca la colección de W in dso r ó de Buckingham. 
El' príncipe ha regresado de la caza con la carabina á la es
calda/salúdemelo con mucha gracia á las personas que se apre- 
sarab&t Á saHrle al encuentro. *

L a  Reina ha querido ver fabricar la manteca en la célebre 
lechería de T a y m o u th ,  aneja á los deminios del marques de 
Breadalbane. Su visita iue inesperada, y  lia colmado de ale
gría á las lecheras (le T ay m o u th  por haberse dignado la R e i -  
Da de Inglaterra gustar de la leche. En el paseo que la Rema 
dió en coche abierto por las inmediaciones del palacio de T a y 
mouth, S. M. y  el príncipe A lberto  ocupaban los asientos de 
honor: en la delantera del coche iban la marquesa de Brea
dalbane y  la duquesa de Sutherland. El marques de Breadal
bane corria á caballo delante del carruaje , y  sir Roberto Peel 
iba al lado.

L a  R eina , antes de su salida del palacio del marques de 
Breadalbane, ha plantado por sus manos dos encinas y  dos abe
tos en memoria de su permanencia en Taymouth. E l  pequeño 
azadón de que se ha servido tenia el mango, forrado de tercio
pelo carmesí , y  sin duda se conservará por mucho tiempo c o 
mo un recuerdo. '«

L a  Reina y  el príncipe se despidieron en seguida de sus 
nobles huéspedes , y  se dirigieron á Drummpnd-Castle , don
de reside el lord W il lo n g h b y  d’ Eresby. L a  Reina y  el prín
cipe Alberto pasarán dos dias en Drummond-Castle. El prín
cipe disfrutará dei placer de la caza. L a  Reina dormirá en el 
lecho que sirvió cuando la coronación de Jorge  I I .  Se ha traí
do expresamente para S. M. este lecho, que os de terciopelo 
carmesí muy exquisito. H a y  en el castillo de Druinmond mu
chas curiosidades que pertenecieron á los duques de Perth, 
abuelos de lady W il lo n g h b y .  Entre las personas que disfruten 
del honor de comer con la Reina, se cita á un lranees, el du
que de Richelieu. ( 77.)

Los periódicos dv. Marsella del T2 anuncian la llegada á 
esta ciudad de la familia del geueral Bugeaud. E l  general que
da en A frica . {Const.)

Una ráfaga de viento que hemos tenido en el mar de la 
Mancha el miércoles y  jueves últ im o, y  que hasta aqui no pa
rece haber causado daño en nuestros barcos , ha hecho gran
des destrozos sobre las costas orientales de Inglaterra. Casi to
dos los navios que se hallaban en estos parajes han tenido sus 
mástiles rotos, sus velas rasgadas, y  se han visto obligados á 
arribará Ealmouth ó Márgate. Muchos han perdido totalmen
te el casco y cargamento.

E l  F é n ix  y  el M ilford  han perdido dos hombres. Sobre las 
costas de G a le s ,  en E sco cia , han sucedido también muchos 
desastres, y  en Brade se ha perdido un gran navio cargado de 
granos sobre el Sharsps-Nosse, y á excepción de un solo hom
bre ha perecido toda su tripulación. {J. del H avre.)

Se lee en el D iario  dé Rouen del 14  de Setiembre:
Un triste acontecimiento ha tenido lugar á la vista de D i 

sel , del que han sido víctimas los obreros empicados en los 
trabajos del Tum el y  del puente. L a  campana acababa de lla
mar al almuerzo. Los obreros que se dirigían al otro lado del 
n o ,  se precipitaron en número de 5o ó 6o en un pequeño 
barco, que apenas llegado al medio del Sena zozobró. La ma
yor parte de los pasageros pudieron ganar la t ierra; pero se 
creyó que muchos de ellos habrían quedado en el fondo del 
no y  se empezó á buscarlos. Se han sacado del agua seis cadá
veres, y  á pesar de que los asistentes y  un médico de las ce r
canías han empleado sus cuidados para volverlos á la vida , to
dos sus esluerzos han sido inútiles por la falta dei aparato fu
migatorio.

E n  la confusión que hubo al tiempo del embarque a que 
siguió la catástrofe, ha sido imposible determinar si los ¿eis 
cadáveres hallados eran las solas víctimas de este deplorable 
acontecimiento. Continúan las investigaciones en el Sena de las 
reiteradas peticiones que hacen délos talleres, pues de pronto 
no puede asegurarse la extensión del mal, Los cuerpos saca
dos del agua, asi como muchos de los que se han salvado , tie
nen muchos arañazos y  contusiones , lo que mdiea que se e m 
peñó una terrible lucha debajo de! agua en el momento del 
naufragio entre los actores de esta horrible escena {[Const.)

M A D R I D  2 2  D E  S E T I E M B R E .

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

Camino de V i g o  á Castilla. == Primer trozo de la carretera 
general que comprende 10 ,0 9 1 varas liueales , y  ramal de 
T u y  que comprende dos leguas de 2o 3 pies.

R elación  de las obras de nueva construcción ejecutadas
en ei mes de Agosto de 1842.

Tronco de la carretera. =  Primera legua: entre el alto del 
Pombal y  la Cal ó Brea y  en el Piñeiro 10 2 7  varas lineales de 
explanada, 6 04 id. de firme concluido,-un caño, 3 o q o  pies 
cúbicos de m u ro ,  3o varas lineales de pretil y  una casa para 
servicio de la obra y  del peón caminero.

Ram al de T u y .= S e g u n d a  legua: entre la Manteigada y  
Puente Meló 890 varas lineales de lirme concluido, 10 4  id- 
de firme concluido de segunda capa.

N otas .

I? Las 10 2 7  varas lineales esplanadas, con 385 que so es-  
planaron en el mes pasado, componen 14 1 ^ 5  de estas 808 se 
hallan con 4 78 2  carros de piedra que componen la primera y  
segunda capa de firme y a  marreado : dichas 808 con las 604 
de firme concluido hacen las referidas 1 4 1 2  varas lineales. 
Ademas hay I a 3 cajones de guijo cuarsoso machacado para 
la última capa , y  se han coloéado 14  guarda-ruedas.

2? E n  dicho ramal de T u y  y  en la citada segunda legua 
hay 60&  carros de piedra. V i g o  3 i de Agosto de i 842. = E 1 
celador de las obras, Joaquín Montero. = V ?  B?=sJ, Rafo.=^ 
Es c o p i a . = E l  gefe político Juan Ealomir.

Gobierno político de la provincia de T a r r a g o n a .= R e s i i -  
níen cte las obras ejecutadas eir el primer semestre del corrien

te año en las obras del puerto de esta ciudad y  carretera Ama
l i a ,  que se halla á su ca rg o ,  según todo consta de las relacio
nes remitidas por el director facultativo D .  Ciríaco Muller.

P u erto .

Las obras que se ejecutan en el mismo consisten en la pro
longación y  refuerzo de la última recta del muelle que ha de 
cerrar el puerto, en la alineación y  construcción de la escolle
ra , en el anden bajo ó carenero y  en la explanación y  conser
vación de sus carreteras. Para esto se continúan los trabajos de 
esplotacion de las canteras; se regulariza la playa del Sud pa
ra la entrada de buques menores en caso de temporal, y se sa
ca arena y  cascajo de la playa de la dársena del muelle para 
los terraplenes , siendo el resultado de los trabajos el siguiente:

Canteras.

Barrenos de bonete I 6 1 .  que han m ed id o .. . .  Pulgs. IQ ,532 
Id. de pulso 804 id................................................ 28,029

T o t a L . . . .  q-65 T o ta l .......................  4 7 ,8 6 1

Para los cuales se han consum ido.. Libs. de pólvora. 3,102

Trasportes,

En piedra de primera magnitud. . . . . . . .  Quintales. 85 ,636*
Id. de s e g u n d a ......................................................................  pft , i6o
Id. de tercera.................................................. .. . .  .............  f)8,5p2
Id. de varias dimensiones................................................ .. 47JOO
Id. menuda.   ............................................. ........................... -^ 4 1 2

T o ta l .................. ..................................  022,900

Ripiaje............................... ................................Carretadas. 5<)2
Escombros de la cantera....................................................
Tierras de id ....................................................... ......................  7? i or
Arenas y  cascajo de la dársena y  sanidad..  .............  3o ,640

T o ta l .................................  4 7 ,45 0

Carretera A m a lia ,

Se han excavado en cimientos............... V a ra s  cúbicas. 1.57-5
Se han construido de margen ó paredón..  uhf/S
De cubijas ó coronamiento de margen con mezcla. . . 640
Se han regularizado de calzada con su correspon

diente secinento de arco V aras  superficiales. 14 ,0 3 7
Y  en ello se han empleado:

D e  piedra quebrada Carretadas. 3 ,6q6
D e losas...................................................................  482
D e  arena, tapazote, cascajo y  ripiaje........ 10,428

14 ,6 06

Talleres .

E n  los talleres se han recompuesto y  hecho nuevos carros y  
se han reparado las herramientas y  demas enseres pertenecien
te» al servicio de la obra.

G astos,
Rs vn. mrs.

Personal de los empleados y  pensiones.............  8 ,88 8
Gastos de las oficinas................................................ 4  ̂1
Jornales de paisanos y  acémilas.........................  83 ,908. . 26
Idem de presidiarios.  ................................... .. 55,700 . .  9
H ierro ..........................................................................  1 3 ,026. . 2 7
Pólvora.  .................................................. I 6,000
Maderas.................................... ..................................  I l , 58o. . 11
Esparto............. ...........................................................  599
C a l , ladrillos , yeso & c ........................................  I , 8 i r . .  2
Trabajos de herrería................................................ 1 3 ,7 4 0 .  . 2 6
Id. de cerrajería.......................................................  3,2 20. . I
Varios otros en diferentes artículos cuyo  por

menor consta con justificación en cuenta. . 5 ,780

T o ta l ..................................................... 2 1 47 691

Tarragona I I de Setiembre de i 8 4 2 . = C i i i l o  Frauquet.

Gobierno político de la provincia de Alicante, =  Excelen
tísimo Sr. : He hecho á V. E. en comunicación de este dia, 
núm. 224*. la indicación de haber inspeccionado los trabajos 
del trozo de carretera que por el punto de los Terreros hará 
expedito el paso desde los pueblos de la huerta de .Orihuela á 
A l c o y  : ahora v o y  á dar á V .  E . noticia del estado de aque
lla obra.

Parece imposible que en un tiempo tan corto como ei que 
media desde I? de J u lio ,  eu que se adjudicaron los trozos ó 
estajos , se hayan adelantado hasta el punto de encontrarse 
abierta la caja del camino en un espacio de mas de uu cuarto 
de legua y  descuajado el terreno de casi todo el cuarto restan
t e ,  mayormente siendo en gran parte de piedra , de yeso y  
otras formaciones en extremo consistentes y  desniveladas.

Se han levantado y a  hasta la altura de 17  pies los muros 
que han de sustentar el cerco del puente, los cuales se han es
tablecido sobre peña yesosa y de conveniente resistencia.

Los empresarios de aquel estajo, á mas de haber empleado 
m uy 'b uen a  cal en los cimientos, y  hasta la altura do ocho 
palmos según contrata , tienen acopiada cantidad de piedra de 
construcción y  porción de la de y e s o ,  que diariamente’ cuecen,, 
muelen y  gastan.

Rec •orrí á caballo toda la extensión del ca m in o ,, y  en muy 
cortos puntos tuve necesidad de echar pie á tierra, , pudiendo* 
en casi toda la distancia transitar los carruajes*

T an  luego como se construyan en algunos, barranquitos» 
márgenes y  vadenes , quedará expedita la comu jicaciou hasta 
el puente, cuya obra por su naturaleza necesitará para esta 
concluida de un mes y  medio próximamente, á menos, que: a l
guna circunstancia no la retarde.

Seguiré dando cuenta á V .  E. de lo& adela ítos asi qpae’ ten
ga un rato que poder dedicar á observandos.

Dios guarde á V .  E. mucho* aikwj. A t ic a ’ .te 1 7  dte-Sftiem-



bre  de i 8 4 ¿ . ?==Excmo. Sr.t=s=Aiidres Vi r edo. ==Exc ni o .  Sr. Se
cretario de Estado y  del  De spa cho  de la Gobernac i ón  de la P e 
nínsula.

Lo s  españoles residentes en L o n d r e s ,  excitados por  el se
ñor cónsul  general  D .  José  M a n a  B a r r e r o ,  lian contribuido 
este año en beneficio del  objeto benéfico de la sociedad para 
propagar  y  mejorar ia educación del puebl o con íus cantidades 
si guientes,  qu e  liaa entrado y a  en su tesorería:

Libras esterlinas.

Sres. D .  Lui s  de P l o r e s ...................................................  r 4
D .  F  rancisco Pampi l l o  y  R o d i l ........................  1
D .  José  P i z a r r o ........................................................  12
D.  José  M  iría B a r r e r o .............. 2
D .  Pe dr o JLian de Z u l u e l a ................................  2
W i l l c o x  y  A nJ c r s on    * ............... ..  2
D .  D i e g o  G i r o ................................................ 1
D .  Ra m ó n  Bertodano L ó p e z .............................  I 1 2
D .  Pedro ele Z u l u e l a .............................................  j
D .  M a n u e l  Perez  L o z a no ...................................... I
D  Manuel  Lsasi.  ................................... I
D .  M i g u e l  de P e dr o r e n a ...........  1 2
D .  M i g u el  de C a s t a ñe d a .........................    8
D .  M i g u e l  Iglesias...................................... 4

i 5 1 2

Importando en dinero español  I 56o rs. , por h a be r  tenido 
la generosidad de dar una letra á la par,  aunque estaba mas 
bajo el c a m b i o ,  los Sres. í í u t l i  y  compañía.

D e s e ar í a mo s,  aunque vamos y a  perdiendo la esppranza de 
c onse gu i r l o , que  nuestros agentes en las demas capitales de 
Euro p a  se esforzaran á presentar iguales resultados de los obte
nidos en los cuatro años que. l leva de existencia; la sociedad 
por el Sr.  cónsul  general  de Londres .  T es t i go s  de los resul ta
dos que oí rece en las naciones extrangeras la institución de las 
escuelas de p á rv u l o s ,  y  seguros de que el celo de la sociedad 
española sabe empl ear  con ut i l idad para el pais y  crédito para 
sí misma los sacrificios hechos por  sus i ndividuos á fin de g e 
neral izar  en España aquel l a  inst i tuc i ón,  es imposible  que  se 
nieguen á c ontr i bui r  por su parte á tan benéfico objeto los e s 
pañoles que  residan en pais e xt r a ñ o ,  y  puedan dar de esta m a 
nera un 1 prueba  del  ínteres que  les inspira la prosperidad de 
su p at r i a ,  si fuesen excitados á ello.  Pocos  servicios pueden 
ser mas interesantes ó mas meri tor ios;  y  el  ardor con que  has
ta en pueblos pequeños se va siguí en lo en todas las provincias 
del reino el e jemplo presentado por la sociedad establ ecida en 
l 838 en M a d r i d ,  prueba que  ni ngún otro objeto puede pre
sentar esperanzas de empicarse con mejores resultados los sa
crificios hechos por los part iculares  en beneí icio de la e d u c a 
ción y  moral  publ i cas .  ' -

DIRECCION G E N E R A L  DE LIQUIDACION

DE L A  DEUDA PUBLICA.

T e r c e r a  s e c c ió n .
Hal l ándose  terminada la  l iquidación de los haberes d e v e n 

gados y  no percibidos por el Exorno.  Sr.  D .  Franc i s co  J a v i e r  
E l i o  y  su egposa la Exorna.  Sra.  D o ñ a  Lorenza  L e i z a u r , y  
siendo indispensable la presentación de los legí t imos herederos 
de  ambos en esta dirección ó en la sección de atrasos de V a l e n 
cia , por si ó por personas L g a l m e n f e  autorizadas , á fin de p o 
ner mi coníormi  !ad en dicha operaci ón , y  de justificar su d e 
recho para perci bi r  los alcances que  en l avor  de aquellos resul
tan , se da este aviso para su conocimiento y  electos indicados.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Habi é ndos e  denunci ado ante el señor al cal de  const i tucional  
D .  Jo a q uí n  de la T o r r e  y  Bossuet  por el  señor promotor fis
cal  D.  F  ra ncheo  de Pa ul a  Ci fuentes  un art ículo inserto en el 
periódico t i tulado L a  P o sd a ta , num. 2 1 7 ,  que  l leva  por epí 
gr af e  " R e t a z o s  , ”  y  empi eza:  " H e m o s  h a b l a d o ,”  y  c onc l uy e ,  
" tra i c i one se procedió á c e l ebrar  sorteo de los nueve  jueces 
de hecho que  debían componer  el jurado de acusaci ón,  y  pré-  
vias las formalidades que la ley  p r e v i en e ,  tocó á los Sres D o n  
Manuel  Gi l  S an t i b a ñ e z ,  D .  José  M a r í a  V e r d e s ,  D .  C a y et a n o 
l l o j c l ,  D .  Antoni o Cebr i an G a r c í a ,  D .  V e n t u r a  Mar t í nez  R e 
men , D .  A n d r é s  Tabear l a  , D .  José  Gut i é rr ez  del  V a l l e  , D on  
J u a n  de A r ó s l e g u i  y  D .  Antoni o G a m o n a l ,  quienes decl ara
ron haber  l ugar  á la f ormación de causa por siete votos c o n 
tra dos. M a d r i d  21  de Set i embre  de  1 8 4 2  — Ci pr i auo Ma r í a  
C l e me nc i a .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del dia 21 de Setiem bre á las dos de la tarde.

EF EC TOS P U B L I C O S .

Inscr i pci ones  en el  gr an  l i bro á 5 por  l O O ,  OO.

T í t u l o s  al p or tador  del  5 por  1 0 0 ,  26-J,  -J y  26-f- á v. f.
v o l . : 2 7 I  y  2 7 !  á  60 d. f. vol .  á prima f , con r í c u p o 
nes:  2 i | - ,  j f ,  2 1 ?  á  v.  f. v o l . :  22  y  22^ á id. á p r i m a c o n  
3 cupones.

I d e m  del  5 p or  1 0 0  pro ce de nt e s  de  l a ’ c on v e r s i ó n  de  la 
deuda e xt e r i or ,  00.

Inscr i pci ones  en el gr an  l ibr o  á 4  p o r  I O O  , OO.

I d e m  de la de uda  flotante del  T e s o r o ,  4 1  á 6O d. f. vol .

T í t u l o s  al  por tador  del 4 'por 1 00  5 0 0 *
I d e m  id.  del  3 por  1 0 0 ,  00.
Cu p on es  l lamados  á  c a p i t a l i z a r , O O .

V a l e s  Re a l e s  110 consol i dados ,  00.
D e u d a  neg oc i ab l e  de 5 por  I O O  á p a p e l ,  O O .

I d e m  sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAUBI OS.

Lo n dre s  , á 90 di a s ,  G r a n a d a  , I 4 d.
P a r i s ,  i b - 5. M á l a g a ,  I id.

Santander, par din.  id. 
A l i c a n t e  , par. - S a n tia g o ,  I din. id.
Ba r c e l on a  á ps. f s . , par din. d. Sevil la ,  i f  id.
B i l b a o ,  i  b.  V a l e n c i a ,  4 pap.  b.
Cádiz , r £ d.  ̂ Z a r a g o z a ,  |  d.
C o r u f i a ,  i d i n .  id.  |

D e s c u e n t o  de  let ras á 6 por 1 0 0  al año.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho  
de la  Im prenta nacional.

Ordenanzas  que S. M.  mandó observar  para el gobi erno y 
dirección del Real  colegio de medicina de M a d ri d  y  su áulica 
y  suprema junta. U n cuaderno en 4? , impreso de orden s u p e 
rior en 1 7 9 6 ,  á 4  rs. en rustica.

Obras  de D .  Antoni o  Rafae l  M e u  j s  , primer pintor que  fue 
de Cámara , publ icadas por D.  José  Ni col ás  d<-* A z a r a  , se gun
da edición hecha de orden superi or ,  año de l^p~\ U11 tomo en 
4* m a r q u i d a ,  á 28 rs. en pasta común.

Es ta  reimpresión de las obras sobre pintura qu e  escribió 
el célebre  artista M en g s  se halla adornarla con su retrato , un 
epítome de su v i da  y  una lista de Jas pinturas qu e  e jecutó en 
España,

Ordenanzas del c uerpo do ingenieros cosmógrafos de E s t a 
do y  del Real  observatorio.  U n  cuaderno en 4* marqui da / i m 
preso en 1 7 9 7  , á 3 rs. en rustica.

Opera  M .  T u l u  Cioeronis.  Son catorce tomos eu 4»? l i 
ción de 1 7 9 7  , á 5 O O rs. en pasta común.

Idem papel  f ino,  á 400 rs. en rústica.
I d e m  e n  p a p e l  m a r q u i d a ,  á 4 b 0 r s * P11 r ú s t i c a .

Esta  bel la  edición , hecha en el reinado del  Sr.  D .  C a r 
los T V  , á quien está dedi cada , contiene la noticia histórica 
de Cicerón , los copiosísimos índices de Ernesto que c omp re n 
den todas las cosas y  palabras que h a y  en Ci cerón dignas 
de notarse ,  y  que  c ontr i buyen á su m a yo r  i nt e l i ge n ci a:  un 
apéndice de Ni col ás  Hortensia  de re frum entaria R om ann- 
rum , el excelente tratado del  español Pedr o de V a l e n c i a ,  t i
tulado A cadém ica , si re de ju d icio  erga verum , el de Ol i vef  
de theologia graecar.ica , y  otros comentarios sumamente út i 
les. Esta hermosa e di c i ón ,  en la cual  se ha seguido el texto de 
la del  cé l ebr e  Ol ivet  , se hal la adornada con 23 estampas finas 
de los filoso l o s , oradores y  personajes que  f iguran en la histo
ria del  autor.

Observaciones s o b re la historia natural  , geograf ía  , a g r i 
cultura , población y frutos del reino de Va l e n;  i a ,  por D .  A n 
tonio José  Cabani l les.  Dos  tomos en fol io,  edición de 1 7 9 b ,  
adornados de 10 mapas particulares y  uno general  de todo el 
reino, ,  y  4 2  estampas que  representan las principales p ob l ac io
nes y  algunas de sus preciosidades , todas pr i morosamente  
g r a b a d a s ,  á l 3o rs. en rustica.

Estos dos tomos , resul tado en parte de los viajes v e r i f i c a
dos de orden del Gobi e rno  en los años de 1 7 9 1  , 1 7 9 3  y  1 7 9 0 ,  
son muy recomendables  por la exact i tud con que  está des
cri to en ellos el reino de V a l e n c i a  , y  por  las muchas y  m u y  
atinadas observaciones que hace el autor , 110 solo acerca  de la 
botánica,  que  era el principal  objeto de sus viajes,  sino también 
de la agricul tura y  de todo género de industria.  Lo s  montes y  
la cal idad de las tierras ; los ríos y  su c ur s o;  las canteras y  
las especies de el las ,  con otras muchas cosas ,  l lamaron la aten
ción del viajero , y  fueron objeto de sus sabias invest igaciones.  
No  se hallará una descri pción tan completa de ni nguua otra 
provincia  de España ; y  seria úti l ísimo que todas estuviesen 
examinadas y  descri tas con i gual  di l igencia y  acierto.

Observaciones de las eficaces virtudes nuevamente  d e s cu 
biertas ó compr obadas  eíi varias plantas por el D r .  I).  S a l v a 
dor S oü va  , médico botáni c o ,  y  D .  Joaquí n R o d r í g u e z ,  c i r u 
jano botánico , hechas y  publ i cadas  de orden superior  , y  reim
presas en 1 8 2 9 .  T r e s  tomos en 8? ma rq ui l l a ,  adornados de 
est ampas,  á 24 rs. en rustica.

T i e n e  por objeto esta obra f i ja r l a  v i rtud y  uso de algunas 
plantas recibidas y a  en la me di c i n a ,  par t i cul armente  de las 
que  se ernm eu E q u ñ a ,  a ve r i g u a r  las propiedades médicas de 
algunas de las que auu 110 están en uso , prefiriendo también 
en estas las que produce nuestra península , é i ndagar  cuales 
plantas indígenas podrían supl ir  por  las exóticas.  E.dos tres 
puntos , acreditados por la experiencia de v an os  casos , según 
refieren los autores ,  están desempeñados cou bastante maes
tría por efecto de una observac i ón detenida y  constante.

Catálogo de las m ejores estampas que se hallán de venta en 
e l d e spacho de la Im prenta nacional.

E n pliego de m arca im perial.
Ex e qu i as  de J u l i o  C é s a r . = A s i  se t itula por tradición este 

cuadro pintado por J u a n  L a n f r an e o , en medio del cual  se l e 
vanta una gran pira f ór ma l a  de maderos de c edro:  encima de 
ella,  y  sobre un rico cobert or  tejido de amianto , está c o l o c a 
do el cadáver  de C é s a r ,  a r ma do ,  vestido y  recostada la c a 
beza sobre un almohadón.  E n  pr i mer  término se ven cuatro 
gladiadores desnudos c ombat i endo con espadas,  dos l uchando 
y  otros dos muertos en el suelo.  Va r i os  sacerdotes con hachas 
encendidas ponen fuego á la pira , la cual  esta rodeada de 
mul t i t ud de puebl o que asiste á la ceremonia.  L a  composic ión 
del  c ua dr o  es magestuosa , y  el pincel  val iente , c or r es pon 
diendo á su gr an mérito la estampa que de él se ha hecl io,  
gr ab ad a  á costa de la imprenta N a c i o n a l ,  con toque franco,  
de gr adac i ón  bien entendida y  pure za  de b u r i l ,  por  D .  Bl as  
A m e l l l e r , gr ab ador  de C á ma r a  de S. M .  y  director  en su arte 
de la nacional  A c ade mi a  de San Fernando.  T i e n e  de alto 2 0  
pul gadas  y  3 l ineas,  de  a nc ho  2 9  pul gadas  y  6 l íneas.  P r e 
cio I 20 rs.

S m  T M e l o n s o . ^ E j t c  l icrmosísimo c u a d r o ,  pintado por B  
tolomé M u n l l o  , con aquel l a  tierna expresión , dul zura  y  s u a 
vidad de colorido que  caracterizan a este cél ebre  pintor , r e 
presenta á la Santísima V i r g e n  , que acompañada  de un coro 
de mancebos celestiales y  sentada en 1111 tremo,  se aparece  al 
Santo arzobispo y le da una casul la que  el Santo reci be  p ues
to d i  rodibas.  L a  estampa de este hermoso cuadro está g r a 
bada por D .  Fernando Selma , cou aquel la maestría que  se 
desculaie en todas las obras esmeradas de este di s t i ngui do ar
tista,  quien supo conservar  en esta la gracia y ternura que 
eonsliluyt-11 el carácter  pecul iar  de M u n l l o .  T i e n e  de alto j¿3 
pul gadas ,  de ancho 18 pul gadas  y  6 l ineas. Pr ec io  60 rs.

San Bernardo.  = 0 1  ro cuadro de los mas estimados de este 
sobresal iente pintor representa á nuestra Señora con el niño 
D i o s ,  l levados en un trono de nub \s y  r o dé al o s  de Ja ge ra r — 
quía celestial  que se apar; con ai Santo a b a d ,  el cual  estéi de 
rodil las en actnud de veneración y asombro por la graci a  qu» 
recibe.  Gr¿d)ó este, estampa D.  Francisco M u n l a ne r  con inte
l igencia , fuerza y buen e m p a j e  ; de manera que compite  con 
la ant er i or ,  y  ambas dan á c o n o c er ,  asi ti superior  mérito del  
pintor sevi l lano , como ¡os rápidos progresos que  hizo 011 E s -  
pana el arte del grabado en el siglo anterior.  T i m e  de alto 22 
pulgadas y  8 l i neas ,  de ancho 18 pul gadas  y  3  líneas. P r e 
cio 5 O rs.

.E1 nacimiento del Hi j o de Dios .zzTuinbien es esta obra  del  
del icado pincel  de M u n l l o ,  eu bi cual  se ve  á los pastores que 
o!recen varios presentes á la Santísima V i r g e n  , cerca de la cual  
está San José  mirando y  contemplando al reeientiacido. L a  ce
lestial modestia de nuestra S e ñ o r a ,  la inocente a Lgr íu  de los 
pastores y td éxtasis dul ce  del Santo patriarca enternecen el 
animo e inspiran la mas aieefuooi  devoción.  La estampa de este 
cuadro está grabada en P a us  por H u v e r t  con intel igencia . pero 
a dt c i r  v er fa d  no hay aquel  empaste, y suavidad que en las an
teriores , sm duda  porque los profesen s e xt ra nj er o s  no cono
cen tan bien la manera ó sea el carácter artístico de M u r i l o  co
mo los nacionales.  Ti ene  de alto . 1 8  pul gadas  y  4  l i n c a s ,  de 
ancho 22 pul gadas  y  6 l ineas. Previo 3 o  rs.

Ot ro  i dem. —  lNtu es una de las obras mas acreditadas del  
sabio profesor Men g s  ( O.  A nt on i o  Ra f a e l )  por su bel l í s ima 
c o mp o s i c i ón ,  c o r n e t o  d i b u j o ,  expresión de las figuras y ad
mi rabl e  efecto de la luz. L a  1 lea del  c uadro es como sigue: .  
A l  111110 Di os  reeiennacido está adorando la hermosísima V i r 
gen : San José nina á unos pastores que  lian veni do con objeto 
de ver  y  adorar al Sal vador.  E n  la parte  superior del  c uadro 
se ve un bel l ís imo cero celestial  de mancebos cantando gl oria  
en los cielos y  en la tierra p a z ,  s i mbol i zada  esta por un ra
mo de ol iva qu e  uno de ellos trae en la mano.  E l  célebre M o r — 
gen gr abó este hermoso cuadro con la purez a  de buri l  , pasto
sidad y  f ranqueza que le c arac ten/ an.  T i e n e  de  alto 22  p u l 
gadas y  8 l ineas , y  de ancho 16 pu l gadas  y  7  l ineas.  P r ec i o  
4 0  reales.

E l  descendimiento de . l a  C ru z . - ^  Al  asunto patético y  s u 
bl i me  de este cuadro se a gre ga  la ventaja de haberle pintado 
con su acostumbrada maestría ei célebre M en g s  ( A .  R . ) ,  no 
desmereciendo de tan alfa idea el g r á b a l o  de la estampa , que 
es del a credi tado V o l p a t o  ( Juan) .  En pr i mer  término está ten
dido el c ad á v e r  del S e ñ o r ,  á quien sostiene San J u a n  pul* E s  
hombros.  L a  Santísima V i r g e n  está en p i e ,  inmóvi l  y  estática, 
con la vista fija en el c i e l o ; nr i n i íestando el dolor mas p rofun
do. L a  M ag da l e n a  , arrodi l lada delante del  santísimo Cimrpd y  
con las manos cruzadas , derrama copiosas lágrimas en muestra 
de la íntima pena que la afilije. Las  otra? figuras accesorias e x 
presan con gran propiedad ei carácter  y afectos c orr es p on 
dientes á cada una. T i - n e  de alto 20 pulgadas y  6 l ineas,  y  de 
ancho 1 4  pul gadas  y  10 lineas.  Precio 3o rs.

U n a  sagrada f a mi l i a . =C u: ul ro  pintado por R a f a e l  de U r -  
b m o ,  con c uv o  nombre no necesita otra recomendación.  L a  
V i r g e n  Santísima está sentarla observando c ómo el niño Jes ús ,  
á quien tiene sobre sus rodil las , da la bendic ión á San J u a n ,  
y  este la recibe dobl ada la rodilla en el suelo y  mirando con 
expresión m u y  afectuosa al N i ñ o  Dios .  Santa Isabel  está al lado 
de ia V i  rgen , y  parece  que  con la mano derecha sostiene el 
]>rnrifo con que Jesús le bendice.  En segundo término s e ' v e  
á San José  sal ir  de un edificio. El  grabado de esta estampa 
<*stá ejecutado por G10 F o l o  en R o m a  con mucha  f ranqueza.  
T i e n e  de alto 20 pul gadas  y  6 l ineas, y  de ancíio l 5 p ul gadas  
y  7  líneas. Pr ec i o  3o rs.

Ot ra  idem.^=El  cél ebre  Ju l i o  R o ma n o  juntó este cuadro,  
c u y a  composic ión se reduce a lo siguiente.  E u  medio está sen
tada la V i r g e n  apoyando el brazo sobre una ara ant igua ,  don
de se halla recosí ado también San José  mirando al N i ñ o  Jes ús  
que sentado sobre his ruadlas de su Santísima Madre  se incl ina 
para a brazar  á San J u a n ,  quien tiene una cinta en la m a n o ,  
en la que  está escri to:  E cce agtms D ‘-'i. E l  gr abado es de G i 
ro lamo Caral foni .  T i e n e  de alto 20 pul gadas  y 6’ l ineas,  y  de  
ancho i 5 pulgadas y  8 lineas.  P r e c i o  i 5 rs.

Enc ue ntro  de Jes ús  con su M a d r e  en la cal le  de la A m a r 
gura  , con el nombre de Pasmo de Sici l ia.  = O t r o  cuadro del  
inmortal  U r b i n o  ( Ra f a e l )  que representa lo siguiente.  Cu a nd o  
el Señor  era conduci do al C¿ilvario con la cruz á cuestas cae 
en el  suelo rendido con el peso: a cude  Simón Cireueo á socor
rerle para q^e pueda l e vantar se :  la Santa V i r g e n ,  San J u a n ,  
la Mag da l en a  y las M a r í a s ,  q u e  habían salido al encuentro,  
l loran vi endo a J e s ú s , quien les dijo- que  no l lorasen por él  
sino por  sus propios hijos.  El  gr ab ad o  de la estampa es del  
célebre  profesor Sel ma ( Fe r n a nd o) ,  quien acerté) con su diestro 
buri l  á imitar  aquel l a  expresión v ivís ima en las figuras que  
tanto dist ingue á R a f a e l ,  y  aquel l a  subl i me magostad que  c a 
racteriza la composición.  T i en e  de alto 20 p u l g a d a s ,  y  de an
cho 1 4  pul gadas  y  b  líneas. Pr ec io  5o rs.

Cu a dr o  pintado por D .  D i e g o  V e l a z q u e z .  = E n  él  apare c e  
este célebre pintor español  retratando á la infanta D o ñ a  M a r 
g a r i t a ,  hi ja de F e l i pe  T V ,  y  entretanto para divert i r la  han en
trado y  forman parte de su comi t i va  los dos enanos Nic,olas 
Pertusano y  M a n a  Barbóla .  Pa r a  qui en conoce la valentía del  
pi nce l  de V e l a z q u e z  y  la maestría con que  r e t r a t a b a , uo h a y  
necesidad de encarecer la composi c i ón presente,  qu e  gr ab ó  en 
Paris  M r .  A u d o u i n ,  conservando bastante bien el c ar á c t e r - d e l  
original .  T i e n e  de alto 1 9  pulgadas y  9  l í n ea s , y  de a n c h o  i t f  
p u l g a d as  y  8 líneas. Precio 3o rs.



PROVID ENCIAS JUDICIALES.
D. V en l tira Antón S-duno, juez de primera instancia de 

e U ciudad de Lucena y  sn parliJo &c.
Por el presante se c ita ,  llama y emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á los bienes dote de la ca pe-  
llama que en la ciudad de Málaga íundó D. Cristóbal L ó 
pez Moreno y  Reina , cuyos bienes están situados en la po 
blación de Encinas R e a le s ,  de este partido judicial, vacante 
eu la actualidad por muerte de D. Francisco Jiruenez y  V id a ,  
para que comparezcan á deducirlo en forma por medio de pro
curador con poder bastante , v por el oficio del infrascrito es
cribano , en el termino de 3o días , los primeros siguientes 
al de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  en la Gaceta de Madrid ; con apercibimiento que de 
lio verificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar;  pues asi con vista de escrito, presentado por 
parte de Doña M.iría de la O Jiménez y V ida  , vecina de la 
 ̂illa de C a b r a ,  asi lo tengo m a n ía lo  por mi auto del dia 20 

de* corriente en el expediente instruí.!o por la misma , pidien
do la propiedad de los bienes de la expresada capellanía.

Lucena 22 de Agosto de 1842. =  Ventura Antón Se a n o .=  
Por mandado de dicho señor, Jo^é Gregorio de Cuenca.

- —  Por providencia del Sr. D. José V idal , alcalde constitu
cional del juzgado de las Vistillas de esta M. H. V . ,  se cita 
por primera vez á D. Agustín Fernandez Barrena, de esta ve
cindad , para que por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada, acompañado de su hombre bueno, se pre
sente en la audiencia de dicho señor , sita en la plazuela del 
Progreso, miui I4> cuarto principal, el dia i 5 del próximo 
Octubre á las diez de su nianaua , para celebrar el juicio de 
conciliación á que ha sido demandado por D . Severiuo B a r -  
hano y N u g a r le ;  apercibido que d« no verificurlu le parará el 
perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y
L astra ,  juez de primera instancia en esta corte , se cita, llama 
V emplaza por termino ordinario y  segunda vez á Mariano Pé
rez , de oficio sastre , casado , natural de Naraval , que desapa
reció de la tienda calle de H orlaleza, núm. 7 7 ,  en Setiembre 
del año próximo pasado, a fi i de que sí presente en este ju z -  
gado por la escribanía del crimen de D. Pedro M a lp a rl id a , á 
cjntestar á los cargo* que le resultaren en la causa que se sigue 
contra los que fueren autor y  cómplices de haber roto la ci
frara y  trasdosado el paredou que cierra una mina ; prevenido 
♦pie de no comparecer se le declarara rebelde y  contumaz, 
♦‘ofendiéndose les cargos y  diligencias en los estrados del tri
bunal.

. Licenciado D. Miguel A p a r ic io ,  juez de primera instan
cia de esta villa de Pozoblanco y  demas de su partido &e,

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bieues de la capellanía 
que en la villa de Villan ueva  de Córdoba fundó María Muñoz 
de la Cám ara , para que en el término de 3o dias, contados 
desde el de su inserción en el Boletin oficial de esta provín- 
cia y  Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirlo en este mi 
juzgado en legal lorma por la escribanía del infrascrito; en Ja 
iuíe'.igencii de que pasado sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya l u g a r ;  pues asi lo tengo mandado ¿ instan
cia de! procurador Tomas R u iz ,  a nombre de D, Diego C o n - 
frreras y  consortes.

Pozoblanco Q de Agosto de 1 8 4 2 . =  M iguel Aparicio.iz: 
Por mandado de S. S . ,  Juan Viilareal Amor.

, Juzgado de primera instancia del partido de Sariñena.sr3?or el presente se c?ta , llama y  emplaza á todas y  cualesquie
ra personas que se creyeren con derecho á los bienes que for
man la herencia vacante de los difuntos Mariano Alcoh a y  su 
consorte María L a b ra d o r ,  vecinos que fueron de Castejon de 
Monegros , provincia de H u es ca ,  reino de A r a g ó n ,  para que 
dentro de 00 dias á la publicación de este anuncio se pre
senten en este juzgado y  escribanía de M iguel Marías y  Vulon 
a deducir y  alegar los derechos que creyeren asistirles; pues 
j asado d¡cho término sin haberse presentado, les parará el per
juicio que baya lugar. Y  para que llegue á noticia de todos se 
manda publicar y  fijar el presente.

Dado en la villa de Sariñeua á 22 de Agosto de 1 8 4 2 . =  
Licenciado Prudencio María Pascual.

 Sub.lelegacion de Rentas de la provincia de Madrid. =
E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Reatas de esta provincia se c i t a , llama y  emplaza por se
gundo y último edicto á D . José Cibcstíeros y  Id. Sebas
tian de S a ra , vecinos que lúe ron de esta corte, cuyo para
dero se ignora, para que c:n el término de 10 cíias , contados 
desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la es
cribanía de a lcabalas, sita en la calle de las Huertas , nú
mero 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha , los el i ¿15 no feriados, 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro a seis por la tarde, 
pat* entelarles ael estado de unos autos pendientes contra 
aquello.» en clic*ha subdelegacion sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer se dará 
¿l ios mismos el curso que corresponda seguu su estado, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
tle Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á D . Bernardo A tie n z a ,  vecino que 
Lie de esta co rte ,  cuyo  paradero se ign o ra , ó sus herede
r o s ,  caso de haber fallecido, para que en el término de 10 
días, contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan 
en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, 
núrn. 14  , cuarto segundo de la derecha, los dias 110 feriados, 
<le nueve á doce de la maiiana y  de cuatro á seis por la tarde, 
para enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquel 
€n dicha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido siu comparecer se dará ¿ los 
mismos el curso que corresponda, y  les parara el perjuicio 
que haya lugar.

r _  Por providencia del Sr. D. José Zaonero de Uzabal, 
juez de primera instancia de Medina del C a m p o ,  refrendada 
del escribano de su número Antonio Macedo y  Prada , y  con 
el ña de saberse las cargas con que esté gravada una heredad 
de fierras compuesta de 8 7  pedazos en termino del lugar

de Pozal de G ullm i» , y  otra tierra como de 28 obradas en el 
de esta villa , vendidas en públicos remates , que fueron apro
bados en i 2 de Febrero último y  1 7  del corriente á instancia 
de la señora marquesa de V illagodio  en el expediente que si
gue con el Sr. D . Juan María Cancio, vecino de esta villa, 
como heredero de Dona María de la Asunción G ala rza , sobre 
entrega de varias alhajas de plata vinculadas, se c ita ,  llama y  
emplaza á los que sobre los insinuados bienes tuvieren ali^un 
derecho, para que lo hagan constar en dicho tribunal en for
ma, y  por la expresada escribanía, dentro del término de 20 
di.-s, que empezarán ú contarse desde esta fech a, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y  para que 
llegue a su noticia se imerta el presente.

 D. Rafael Serrano Biuzquez , juez de primera instancia de
esta ciudad de Bujulance y  pueblos de su partido

Por el presente se cita y  emplaza d las personas que pue
dan tener derecho a los bienes que componen el dote de la ca
pellanía que en esta iglesia parroquial fundó D. Lorenzo M a r
tin de A g u i le r a ,  para que en el término de 3o dias, contados 
desde el en que se inserte este edicto en la Gacela del G o b ie r
no y  Boletin oficial de esta provincia, comparezcan á deducir 
sus acciones en cale juzgado y por la escribanía del infrascrito, 
por medio de procurador con poder bastante, con prevención 
de que pasado dicho léronno sin ven ucarlo , les parara el per
juicio que haya lugar. Por ciunto asi lo tengo mandado por 
mi auto de ayer á instancia de D  Gaspar Viilena y A gu ila r ,  
vecino de la villa de Sabio le ,  que solicita la propiedad de 
dichos bienes.

Bujulance i 3 de Setiembre de 1842. =  Rafael Serrano 
B Iazq uez .= P o r mandado de S. S. , Mariano Delgado.

BIBLIOGRAFIA.
Revista de Madrid. Se acaba de publicar el número según- 

:1o de este mes, y  contiene los artículos siguientes :
Influencia de la Francia e Inglaterra sobre la E s p a ñ a ,  po 

D. José Ferrer y  Subiraua.
Recuerdos del Escorial , por D. F .  A lvarez,
Canto sáiico á la V i r g e n ,  por Duna Gertrudis Gómez di 

Avellaneda.
Boletín bibliográfico Anuncio y  noticia de varias obras
Crónica de la quincena.
Los Manuscritos de mi padre, novela o rig ina l,  por D01 

Ramón Campuamor.
Se suscribe en Madrid en las librerías de viuda de Jordán 

de Cuesta, fie viuda de Paz y  de Monier : en las provincia 
en las principales librerías , ó mediante el envío al director d- 
la Revista del importe de ia suscricion en un libramiento so
bre Correos.

 E l  L ibro de los deberes , por D. Benito G arcía  de lo
Santos.— Se ha publicado la cuarta entrega de las cinco qu 
han de componer esta o b r a ,  y  contiene los artículos siguientes

Amor.paternal ( continuación).=Am or á la p a tr ia .^ A m is 
t a d .= P ru d e n c ia .~  Constancia. =s Exactitud en las palabras.^ 
Providad y  honradez.

Conlinúa abierta la suscricion en Madrid á 3 rs. cada en- 
Irega en el gabinete literario, y  en las librerías de la viuda di 
M iyar, de D e u n é,  V i l l a  y  N u ñ ez ,  y  4  eu las provincias ci 
las principales librerías y  administraciones de correos. T e r m i
nada «u publicación se expenderá á mayor precio.

 Los suscritores al Diccionario pintoresco de historia natu
ral y  de agricultura pasarán á la librería de la viada  de R a 
sóla á recoger las entregas 8g y  g o  del tomo 3?

 Quevedo , edición de lujo con grabados por los mejore
irtistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar a recoger la entrega l 4 
leí tomo 2 ? ,  cuaderno 42 , que salió el 21 del que rige.

Punios de suscricion, en las librerías anunciadas en las c u 
biertas, y  en la redacción de esta o b ra ,  calle Torrijos , nú
mero 7 ,  antes Travesía  del Conde Duque.

 Personajes célebres del siglo X I X ,  por uno que no lo es
La biografía es el arte de reunir el personal de la historia , d 
las ciencias, de las letras, de las artes y  de la sociedad.= J  
Norvius.

T ro 'p ecio .

Estas pocas palabras del distinguido autor de la Histori 
de Napoleón comprenden todo el Ínteres que las biografía 
deben inspirar , y  manifiestan su utilidad para juzgar bien lo 
sucesos políticos de los Estados , los adelantos de las artes ’ 
de las ciencias, conociendo la índole, el ca rá cter ,  las prenda 5 defectos de los hombres que en los negocios públicos inter
vinieran ó en cualquier manera se ocuparon de los diverso 
ramos del saber humano.

Varias son las obras biográficas que se han publicado fue 
ra de España durante este siglo , y  á ellas acudiremos par 
buscar los datos que nos falten sobre los personajes extranje
ros. Entre nosotros no se ha llevado todavía á efecto una obr 
semejante con la extensión, y  al mismo tiempo con la elegan
cia, que estos trabajos requieren en la parte material: alguno 
artículos biográficos españoles ó extrangeros mal traducidos 
esparramados en la multitud de publicaciones de efímera du 
ración que han visto la luz pública en estos últimos años ,  ̂
una G alería de españoles célebres contemporáneos que se est 
publicando, son los únicos documentos históricos de esta cías 
que existen entre nosotros. A  ellos apelaremos también par 
dar á nuestro trabajo toda la perfecciou que requiere.

Pero para comprender bien la gran revolución política 
artística y  literaria que ha experimentado el mundo en lo qu 
va de este siglo ; para juzgar á los personajes que á ella huí 
contribuido y  contribuyen, no era bastante el conocimiento d 
los hombres actuales; era preciso, indispensable, ensancha 
mas el c írcu lo ;  esto pensamos h a ce r ,  presentando las biogra
fías de todos los personajes célebres del siglo presente. ¡ Cuán 
tos descansan y a  bajo la fria losa de los sepulcros , que si n 
figuran en la situación actual,  la han promovido , fomeotad* 
ó provocado! jCuánios pasarían desapercibidos del común d 
las gentes, si los biógrafos no nos recordasen con veracidad 
sus hechos , sus virtudes ó sus vicios , sus buenos ó malos pro 
cedercs, su conducta mas ó menos acorde éon las ciemos prin

cipios de la m ora! , con la «ana razón 6 con las reglas d* hs. 
artes! ¡ Cuántos de corta celebridad en el dia están tal vez des
tinados á representar un gran papel en adelante !

Resueltos á dar á nuestra publicación todo el brillo 'posible 
nada omitiremos para conseguirlo Los retratos hechos por un 
artista distinguido y  tirados con prolijo esm ero, la impresión 
lujosa y  la buena calidad del papel , esperamos que darán 
nuestra obra el sufragio del público.

Condiciones de la p ublicación .

Desde el próximo Octubre se publicará todos los domingos 
una entrega, que contendrá una biografía, y  por lo menos dos 
pliegos de impresión y  carácter de letra igual al del prospec
to , con el retrato de la persona á que se reíicra. Doce  entre
gas cou doce retratos compondrán un tomo , y  con la última 
de cada uno se distribuirá la portada y  el índice.

Condiciones de la suscricion .

En Madrid , para los que sean suscritores a la Revista de 
M adrid , 10 rs. por cada cuatro entregas llevadas á domici
lio, y  para los que no lo sean I 2.

En las provincias para los suscritores á la Revista  de M a 
drid , 12 rs. cada cuatro entregas, y  14  para los que no lo 
sean, franco el porte. Las entregas sueltas se venderán en M a 
drid á cuatro reales cada una.

N o  se admiten suscriciones por menos de cuatro entregas 
en M a d rid ,  y  de ocho en las provincias.

P u ntos de suscricion .

En M a d rid ,  en las librerías de la viuda de Jordán y  de 
Cuasia.

En las provincias en las administraciones de correos y prin
cipales librerías, y  eu los mismos puntos donde se suscribe á la 
Revista de Madrid.

Puede verificarse también la suscricion enviaudo al director 
de la Revista el importe de ella , deducido el 2 por 100 de 
premio , por medio de un libramieuto sobre correos , verifican
do el envió franco de porte.

K U Ñ E Z  D E  T A B O A D A ,

NOVENA EDTCIO*.

E l  uuico deposito de dicha obra para toda España s* halla 
en casa de Monier, carrera de San Gerónimo: dos tomos en 4® 
á 6o rs. en rústica y 70 en pasta.

E l  otro Diccionario que anuncian y  dicen es T ab o a d a , y  
aumentado de i o 3 v o ce s ,  también se halla en esta librería,
y  se vende á 5o rs. en rústica y 6o rs. en pasta.

En la misma se hallan el Taboada en un tomo encartona
do a 44 rs« * y  <4 B erbbnigger á 20 rs. en rustica y  2 4  en 
pasta , Diccionario portátil.

U n  profesor de francos, natural de P u r is , que reside h ic e  
años en E sp añ a,  ensena á leer, escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórieo-práefieo que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da lec
ciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de A .  Poupart y  compañía, calle del A r e n a l ,  frente
á la plaza de Celeuque. %

TEATROS* |
P R I N C I P E .  A  las odio  de la noche.
I? Sinfonía española á completa orquesta.
2? Se volverá a poner eu escena el m uy aplaudido drama 

en tre s  actos, precedido de un prólogo, arreglado al teatro 
español por D .  Ven tura  de la V e g a  titulado"

Q U I N C E  A Ñ O S  D E S P U E S ,  I

6 I
XL  C AM P O  Y  L A  C O R T E ,

interrumpido en sil segunda representación por la desgracia 
ocurrida en ella.

3? Terminará el espectáculo con el zapateado, bailado 
á tres.

E n  todos los intermedios focará la orquesta valses y  piezas
escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.
Brillante sinfonía.

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,

pieza cómica en un acto.
Primera parte de los ejercicios de los alcides árabes.
Baile  nacional.
Segunda parte de los ejercicios de los árabes.
En la primera se distinguirá el alcides A l í  y  en la segunda 

el alcides Majamet.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la grande ópera de espectáculo , une- 

v a ,  en tres actos, música del célebre maestro D o n iz z e t i , ti
tulada

A D E L I A .

Será exornada con todo el grande aparato que requiere su 
argumento , y  en el que la empresa nada ha omitido para cor
responder al público que tanto la distingue. j

En el segundo acto se estrenará uua decoración pintada 
por D .  Fedro Ronzi, |


